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CLASE DE PROCESO: Declarativo especial –expropiación- 
RADICACIÓN: 253863103001-2021-00003-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONA DE VÍAS –

INVÍAS- 
DEMANDADO:  Herederos indeterminados de Luis 

Alberto Arcila Ramírez 
 
 
Toda vez que, a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento a la orden de 
notificar a la demandada y demás órdenes dadas, habiéndose proferido auto que 
admite la demanda desde el 18 de agosto de 2021; se le REQUIERE para que dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación que por estados se haga de este proveído 
adelante los trámites de notificación conforme lo previsto en el 291 y siguientes del 
Código General del Proceso o Decreto 806 de 2020 y cumpla con las demás órdenes 
dadas, so pena de decretar el desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 
ibídem. 

NOTIFÍQUESE 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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